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LO QUE ACONSEJA EL PRO

PIO PRESTIGIO 

Creernos que el Presideníe 
de la Diputación señor Gui
rao es un hombre honratlo y 
con nosotros íoda Murcia 
opina igual, pero aunque es 
esto bastante para ocupar 
cargos públicos no es lo sufi
ciente; se han de tener condi
ciones de tacto y de clara vi
sión de los hechos para que la 
conducta sea diáfana, trans
parente, para que no pueda 
ser puesta, aunque sea leve
mente, en tela de juicio. 

Y cuando se va a un cargo 
como el de Presidente de la 
Diputación provincial con una 
aureola de prestigio sólido, 
en el momento mismo en que 
se merma un ápice la autori
dad no se puede optar nada 
más que por un camino. 

Ei señor Guirao fué llevado 
a la Diputación por un parfi 
do político que también le fa
cilitó elementos que con él 
colaboraran en la abrumado 
ra labor de administrar los 
fondos provinciales, y cuan
do llega un momento de ex-
tricía administración sus ami
gos políticos le abandonan 
teniendo, para ganar una vo
tación, que buscar en la Ley 
el voto que le falta. 

Si el Presidente de la Dipu
tación empezara ahora a lu
char en política llegaríamos 
hasta comprender q u e se 
aceptara cl revés sufrido co
mo un mal menor; pero no, el 
señor Guirao no se siente 
acuciado por esos deseos 
pueriles de lucir de los meri
torios. Su prestigio ha dc cui
darlo, salvarlo siempre, por
que al final de una vida, si se 
pierde, la mucríe suele sor 
prender en ia afanosa tarea 
de rcconqu.isíarlo. 

En la sesión que úlfima 
meníe celebró la Dipuíaeión 
para adjudicar el concurso de 
cédulas personales, cl señor 
Guirao , moralmcníe , salió 
derrofado, y fué con voíos 
conservadores. Son doce los 
Diputados como los Após
toles. En la reunión del día 
15 hubo hasta un Judas para 
que nada faltase. 

Pues cuando se hace de 
Cristo o se le aparece a uno 
la Aurora Boreal, no exisíe 
nada más que una solución: 

Del enemigo el consejo. 

NUESTRO CRITERIO SOBRE 

LA CONCESIÓN DE ME

DALLAS DE LA CIUDAD 

Se ha trafado en una se
sión municipal, y parece ser 
que lleva vías de ello, acerca 
de la supresión de" las Meda
llas de la Ciudad, condecora
ción con que Murcia mucsíra 
su grafitud hacia los que ha
cen bien por ella o realzan el 
nombre de nuesfra patria chi
ca con su talento. 

Desde luego, no estamos 
conformes con que desapa 
rczca; lo que sí ha de hacerse 
es reglamenfar su concesión 
en forma severísima, de ma
nera que un solo voío en 
confra impida el acuerdo que 
la otorgue. 

Bien o mal dadas las Me
dallas aníeriores si aquellos 
concejales que las concedie
ron pecaron de serviles nos-
oíros no hemos dc pecar de 
groseros. Nada pidieron los 
que fueron condecorados, y 
sí los Ayuníamieníos de la 
Dictadura dispusieron dc las 
Medallas como les vino en 
gana consecuencia fué de un 
régimen rico en suplaníacio-
ncs. 

No ha sido concedida la 
Medalla de la Ciudad a nin
gún murciano como si no hu
biera hijos de esía fierra dig
nos de lucir sobre su pecho 
la graíiíud de Murcia. 

Úiíimameníe se les conce
dió a los señores Primo de 
Rivera y Callejo que supri-
niieron nuestra Universidad, 
y sin embargo al obispo mur
ciano Sr. Fruíos Valiente que 
fué el primer elemento que 
consiguió que aquella supre-

_JiQa^^? anulara, ao lia teqiíJp 

el úlfimo Ayuntamiento la de 
licadeza de otorgársela a pe 
sar de que ia pidió el pueblo 
entero de Murcia. El doctor 
Tomás Maestre y don Juan 
de la Cierva y Codorníu, dos 
murcianos ilustres, tampoco 
la poseen. 

Nosotros opinamos que 
deben dejarse nulos los acuer 
dos de concesión de las dos 
ÚUimas Medallas por ser es
candalosamente injusta su 
concesión. Una vez tomado 
el acuerdo el importe de am
bas Medallas que sea reiníe-
grado por aquel Ayuníaraien-
to que las concedió y que la 
Medalla dc brillantes qijc fue
ra a ser entregada a Callejo 
lo sea al obispo Fruíos Va-
Uente, 

Brindamos este editorial al 
alcalde sefior Maza. 

EN 2° PLANA 

Remembranzas Históricas 
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INFORMACIONES 
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EN J." PLANA 

Vida obrera 

Notas del í/lunlcipio 

Crónioa de sucesos 

El Ayuntamiento y la justicia 

¡Adiós mi Palacio 
Hace varios afios ya que 

dejé de ocupar un pequeño 
espacio, casi diario, en L E 
VANTE AGRARIO, desde el qne 
daba cuenía—a escaso nú
mero de lectores de cuanto 
veía u oía en los Tribunales 
dc esfa Ciudad. 

Ya en aquella época era 
aspiración de los redactores 
dc Tribunales y de cuaníos 
con ésíos fenían roce, la de 
la consírucción o por lo me
nos reedificación de una cár
cel humana; la de la humana 
«conducción» de los presos 
en un coche celular que cvi« 
tara el alguna vez repugnan
te y siempre desagradable 
paso de aquéllos por la calle 
eníre la pareja... y la de la 
construcción dc un Palacio 
dc Justicia digno de la augus
ta misión dc los tribunales o 
cuando menos la reforma y 
el adeceníamicnío, sobre io
do, del acíual, viejo y desfar-
íalado caserón, cuyos defec
tos y vejez no se disimulan 
con las levísimas reparacio
nes y baratos afeites que an
te la insistencia de algún fun
cionario judicial ha pracfica
do cl Ayuníamienío o realiza
do, por su cuenía, cl Ilusfre 
Colegio de Abogados. 

A fuerza de fuerzas, fene-

C o n c i . e r a . i r ^ r ' i o í S 

Contestando a unas 
alusiones injustas de un 

con ceja 
Si la imporfancia del asun

ío puesío sobre el tapete en el 
Ayuníamienío, y del que se 
ocupó el miércoles el pleno 
municipal, no afecíara ían 
hondamcnfcal inferes público, 
solo hubiera merecido la acti 
íud apasionada del concejal 
Sr, Manresa, francamenfe re
flejada en su moción y en su 
discurso, un comeníario joco
so y algún que oíro cnisíc a 
p.-opósiío dc las ecfiíudcs es
cénicas ádopíadas por el ex-
pres;dcnfe del Casino en el 
escenario municipal, 

Pero el asunío es de tal 
transcendencia,que por nues
tra paríe, despojándonos de 
íoda pasión cegadora, de, 
iodo personal inferes y con ell 
firme propósiio de servir fran I 
caménle y con toda lealíadi 
los iniereses, ían freídos yJ 
llevados, de Murcia, nos dis- • 
ponemos a contestar desde 
esías acogedoras columnas 
de LEVANTE AGRARIO, no solo 
el fondo de la moción apro
bada por el pleno municipal 
en su úlfima sesión, sino la 
iníervención oraloria del con
cejal don Rogelio Manresa 
que en cl año 1930 ha ido a 
ocupar un escaño municipal 
en su aforlunadísima condi
ción de mayor coníribuycníc. 

En realidad no nos ¿xpiica-
mos por que hubo de darse 
por aludido el señor Manrc 
sa, en nuesíro arfículo ante
rior íraíando de las coníribu 
ciones espccialcs;seguramen-
fc ha pensado que nos refe-
ríemos a él al comentar el 
hecho insólito de que un con 
cejal aconsejara desde los es
caños concejiles no pagar 
una exacción justa, legal y 
acordijda con toda regulari
dad. 

Claro es que mereció y me
rece nuestra censura el hecho 
dc que por conseguir un 
aplauso o un beneficio, se 
aconsejen tales cosas a sa
biendas de que ello es faltara 
la ley y producir la desorien
tación del espíritu ciudadano; 
mas a pesfir de todo, nuesíro 
aríí ulo, que no ha sido réba 
fido por nadie aún, a pesar 
de que duraníe esfos días se 
ha echado mano hasta del Al-
cubil!^, se producía en íérmi 
qos generales y haclepdo 

aquellas salvedades mereci
das. ¿Por qué el sefior Man
resa se ha incluido volunía-
riameníe entre los concejales 
censurados y no eníre los que 
consideramos en nuesfro arfí
culo recios adminisfradorcs 
del pueblo de Murcia? 

Decíamos, frente a la opi
nión svisícnlada de contrario, 
que las contribuciones espe
ciales eran legales y justas y 
era obligatorio su pago, por 
lo que los acuerdos dc Ayun
tamientos anteriores creando 
las se ajustaron pérfecfamen-
tc a preceptos de ley, debien
do ser pagadas por los PRO
PIETARIOS de inmuebles ur
banos a quienes beneficia di
recíameníe la mejora. Y esta 
opinión nuestra, exícriorizada 
concrcíamcníe, sigue en pié 
quieran o no sus inícresádos 
dcíracíores. 

Evidenícmení?! que en la 
moción del aludido concejal 
se propone el aplazamienío 
del cobro dc esías Coníribu-
ciones, tal vez con la espe
ranza de que se evapore en el 
panteón del olvido, pero si 
esto ocurriese tenga en cuen
ta el pueblo que cl importe de 
tales exacciones gravitaría so 
bre el vecindario de Murcia 
que en cafidad de ciudadanos 
habria de cargar sobre sí más 
dc un millón dc pesetas que 
corresponde pagar exclusiva 
mente a los propieíarios. 

Hemos oido sostener con 
cierío calor, claro es que a un 
propietario urbano, la pere
grina íeoria de que estas con
tribuciones deben ser paga
das en forma de arbitrios por 
todos los vecinos, sin di:fin-
gos, ya que las mejoras las 
ufilizan todos los habiíaníes 
de Murcia, Ei argumenío a 
primera visía parece lógico y 
sin embargo es compleíamcn-
te absurdo. El vecino usa de 
las vias urbanas, del alcanta
rillado, del abasíecimienfo dc 
aguas pofabics c íe , y por ello 
paga direcíameníe difereníes 
arbiírios tales como la parte 
de cédula p'crsonal c inquUi-
naío, y con ello reinfegra so
bradamente al Ayuntamiento 
de ¡os servicios y comodida 
des que ¡e proporciona. 

(Continúa en 2." plano) 

mos hoy una Cárcel moder
na, bien, como ss dice ahora, 
en la que ya los pobres pre
sos no padecen inquisitorial 
privación de libertad, sino el 
aislamiento que el legislador 
quiso para el que se colocó 
fuera de ley; pero esto ha sido 
lo único conseguido de las tres 
cosas que consliíuycron aspi
ración. Ni cl coche celular ni 
el Palacio de Jusficia se han 
obtenido, y lo que es peor, 
no parece que se consiga, por 
lo menos en fecha ccicana. 
Antes al contrario, nuestro 
Excmo. Ayuntamiento, rara 
vez regido por quien no os-
ícntase, con mayor o menor 
mériío, el tííulo de Abogado, 
acordó en su úlfima sesión 
plenaria la transferencia del 
crédi.o consignado en sus 
presupuestos para cl Palacio 
dc Justicia, a ofro capílulo 
presupuestario desfinado a 
atenciones disfintas. 

¿Qué motivos ha tenido la 
Corporación municipal para 
descartar toda posibilidad de 
adecentamienío o construc
ción del Palacio de Justicia? 
Ninguno se ha dado en la 
sesión en que se acordó, ni 
ninguno nos podemos dar los 
que solo hemos leido la. re-
sefia de la misma publicada 
por la prensa, Y a mi mo
desto juicio, ninguno puede 
darse, 

(Continúa en plana) 

Salutación al gestor 

¡Hola, holal 
Ya tenemos de gestor 
al amigo Baleriola, 

Tras dos intensos debates 
seguidos de dos empates 
en que creí perder la chola 
nos resultó vencedor 
y fué nombrado gestor 
el amigo Baleriola. 

Ya, desde ayer, si no oi mat 
la cédula personal • 
que nuestro bolsillo amola 
si el acuerdo se confirma 
habrá de llevar la firma 
del amigo Baleriola. 

La sesión, fué muy movida 
y la mat de entretenida 
(yo creo que traerá cola) 
y en ella, quedó patente 
que el voto del presidente 
le díó el triunfo a Baleriola. 

Ahora, en varias poblaciones 
comenzarán los padrones 
y no será en una sola 
donde por mor del padrón 
le echen una maldición 
al amigo Baleriola. 

Cerrarán más de una puerta 
y la gente de la huerta 
tocará la caracola 
y acabará echando pestes ; 
cuando se acerquen las huestes] 
del amigo Baleriola. ] 

Por ahora, se me figura i* 
que la sericicultura 
no hará ni por carambola 
distraerse en su labor 
complicada de gestor 
al amigo Baleriola. 

Yo quiero que este saludo 
me cubra a modo de escudo 
de la lanza que tremola 
desde ayer gallardamente 
contra el buen contribuyente 
el triunfador Baleriola, 

y veré con mucho gusto 
que cobrándome lo justo 
cuando formado en la cola 
vaya a entregar mi dinero, 
alabe por justiciero 
al amigo Baleriola. 

¡Hola, holal 
Salud y muchos aciertos, 
amiguito Beleriola... 

Saoa-tapón 

I Infórmacién 
; sobre la Medalla 

de la Ciudad 
i QUIENES ESTÁN 
i EN POSESIÓN DE ELLA 
i 

Fué creada a propuesta del 
íenieníe alcalde presidente de 
gobierno interiorsdon Juan;AI-

i marza Solera quien presentó 
una moción en esfe senfido 
en la sesión de la parmanenfe 
de 6 de abril dc 1927. 

I La primera fué concedida a 
' don Fííncisco Marííucz Gar

cía, entonces alcalde, en se 
sesión permaneníe de 21 de 
abril de 1927. (El señor Mar
íínez García renunció). 

En la misma sesiónise con
cedieron medallas dc oro a 
los señores siguieníes: 

Su A. R, don Fernando Ma 
ría dc Baviera, infaníe dc Es
paña, 

Ilímó. y Rvdmo, sefior don 
Federico Tedeschini, Nuncio 
aposíólico dc S. S. en Espa: 
fia y Arzobispo de Lepanfo, 

Y Excmo señor don José 
Calvo Sotelo, ministro de 
Hacienda. 

Esíos fres sefiores esíuvie
ron en Murcia con moíivo de 
la coronación dc la Virgen 
dc la Fuensanta. 

Las aníeriores cuatro me
dallas fijcron confirmadas en 
el pleno celebrado en 11 de 
junio dc 1927, renunciando el 
señor Maríínez García a la 
suya con carácíer irrevoca
ble, haciéndose constar en ac
ta cl sentimiento que produ • 
cía a la corporación que un 
moíivo de delicadeza hiciese 
renunciar al señor Maríínez 
García a tan merecido galar
dón. 

En la permanente de 4 de 
junio dc 1927 fué concedida 
¡a medaila de oro a los se
ñores: 

Don Arturo Salgado Biera-
'pica, gobernador civil de 
Murcia a la sazón. 

Don Fernando Delmás Gi 
ner, ex-alcalde de Murcia. 

Y don Recaredo Fernandez 
de Velasco, ex-alcalde de 
Murcia y catedráfico de su 
Universidad. 

En la permanente de 5 de 
noviembre de 1927 le fué con
cedida al general don José 
Sanjurjo y Sacanell, por su 
labor en África. 

Eu la permaneníe del 26 del 
mismo mes y año se le con
cedió al conde de Guadalhor
ce, minisíro de Fomenfo. 

En la permaneníe de 20 de 
ocíubrc dc 1928 le fué con
cedida al obispo dc esía dió
cesis Fr. Viceníe Alonso y 
Salgado. 

LA SOLUCIÓN DEL CONCURSO DE CÉDULAS 

Al ser aceptada la proposición del 
señor Baieriola la Diputación pier

de setenta y cuatro mil pesetas 
como cifra total 

¿Y por qué no ha sido ni aún tomada m (m-
sideración la proposición del señor I ámez 
Castaño que ofrece recaudar once mylones 

de pesetas? 

Las dos últimas mcdaüas 
concedidas fueron las del ge
neral Primo de Rivera, y Ca
llejo, minisíro de ínsírucción 
Pública en la permanente de 
25 dc sepfiembre de 1929 por 
mención de la alcaldía, sien 
do confirmados por el pleno 
en 17 de diciembre de 1929. 

Estas dos medallas enco
mendadas de oro con unos 
adornos de brillantes, no lie 
garon a ser entregadas y se 
encuentran ectnalmeníe en la 
depositaría del ayuníamienío. 

Su coste excedió bastante 
de lo normal por el aditamen
to de los brillantes, eleván
dose a unas 1.400 péselas 
aproximadamente cl coste de 
cada una, según se dijo la 
farde en sesión. 

El diseño dc la medalla y 
su dibujo fué ejecutado por 
el escultor murciano José Pla
nes. 

Los troqueles y las meda
llas que se han hecho hasta 
la fecha por la casa de Ma 
drid hijos dc Juan Bautista 
Feu. 

El coste de los troqueles 
es de unas 525 pesetas. 

Cada medalla de oro cues
ta 275 pesetas y el disfinfivo 
para cl Ojal de la solepa 25 
pesetas, oro de ley. 

Excepto el señor Martínez 
García nadie |q he renun 
ciado. 

Conforme se van sabiendo 
defalles dc la adjudicación del 
concurso dc cédulas persona
les se observa en el público 
una reacción en senfido fran 
camenfe conírario al pliego 
que ha sido elegido en la vo
íación decidida por cl voto 
del señor presidente de la Di 
putación Provincial. 

Solamente queremos seña
lar hechos y manejar cifras 
para demostrar que no se ha 
procedido rectamente en el 
concurso, no pesando, cuan
do ha llegado cl momento de 
las responsabilidades, en cl 
plafillo de la jusficia, los sa-
craíísimos intereses de la Di
putación, 

Nos es muy úíil ante la opi
nión sincera aquilatar los tér
minos de las actuaciones pú
blicas porque para el futuro 
se establecen prejuiciosindes 
trucfibles que ¡levaran a todos 
el convencimiento de que 
nuestras campañas, avalora
das y asesoradas por antece
dentes preciosos, están des
provistas de pasión. 

Los que han votado la pro
posición del señor Baleriola 
han periudicado a la Diputa
ción en setenta y cuatro mil 
pesetas, Y no decimos esto 
bajo nuestra palabra de honor 
si no con números. 

El señor Baleriola tomando 
como base una recaudación 
mínima de 600.000 pesefas 
anuales percibe como premio 
de cobranza 79.500 pesetas. 

El señor Asensio, operan
do también con dicha base, 
percibe 92.100, 

La diferencia eníre ambos 
premios de cobranza es de 
12.600 pesetas. Es indudable, 
si no se apreciaran otras me
joras, que con ¡a proposición 
del señor Baleriola la Diputa
ción obtiene un beneflcio dc 
126.000 pesetas en los 10 
años. 

Ahora bien; el sefior Asen
sio ofrece cousfituir la fianza 
de 100.000 pesetas en metá
lico, auforizando a la Diputa
ción para que pueda disponer 
dc ella cuando quiera, y ade
más en los cxpedieníes de 
defraudación renuncia al cin
cuenla por ciento de lo que él 
debe percibir. 

Cifremos dichos ofrecimien

tos. La Diputación provincial 
colocando esa fianza en pa
pel del Esfado obfiene 5.000 
pesetas como interés, y con 
ia baja que se hace en el tan
to por ciento de ios mencio
nados expedientes de defrau
dación, que el sefior Asensio 
se compromete a que no sea 
inferior a 15,000 pesetas aflo, 
resulta que la Diputación per
cibiría un beneficio de 200.000 
pesetas en los diez afios. 

Está bien claro que con la 
proposición del señor Bale
riola los fondos provinciales se 
han perjudicado en 74.000pest' 
tas al final del fiempo de vi
gencia del contrato, y al se
ñor Baieriola se le regala ín
tegro el cincuenta por ciento 
que le corresponde de los ex-
pedienícs de defraudación. 

Veamos ahora la proposi
ción del señor Gómez Cas
taño, que no sabemos por 
qué ha ¡do al cesto de los 
papeles. 

Es un hecho que los pre
mios de cobranza son mayo
res que los de la proposición 
del sefior Baleriora, pero ¿es 
que no es iníeresante estudiar 
una proposición que ofrece 
una recaudación de ONCE 
MILLONES DE PESETAS 
muy por encima de cualquier 
otro pliego dc los presentados 
en el Concurso? 

¿Por qué la Diputación no 
se marcha con ese concur
sante y prefiere al señor Ba
leriola con su 2,10 por ciento 
de baja en el premio de co
branza? 

SI el sefior Baleriola dijera 
quienes son sus socios en es
te negocio, aunque Murcia ya 
conoce las cuatro firmas que 
componen esa razón social, 
quedaría roto el misterio, pa
ra los que no penetran en 
estos asuntos, del por qué a 
todo trapo se le ha adjudica
do el Concurso de Cédulas 
Personales, periudicando los 
intereses de la Diputación en 
SETENTA Y CUAÍRO MIL 
PESETAS. 

Sepa el pueblo de Murcia 
quienes son sus administra
dores. 

U B O B M M I C I É A L 

S E S I Ó N D E L A P E R M A N E N T E 
Bajo la presidencia del se

ñor Maza se celebró la se
sión de la Permanente. 

Asisfieron los concejales 
señores Duran, Alcázar, Ber
múdez, Ortega, Niño y Val-
cárcel. 

Se aprobó el acta dc la úl 
lima sesión celebrada. 

La Comisión quedó entera
da de las disposiciones in 
serías en el «Bolclin Oficial» 
de la provincia y «Gacefa» 
de;Madrid que interesan al 
Ayuntamiento, 

La Presidencia manifestó 
que cl pliego de condiciones 
para cl concurso dc Plaza y 
Lonja, fué remitido ayer a 
Madrid para su publicación 
en la «Gaceta». 

Comunica el gobernador, 
que l̂a vacante que existe de 
concejal debe cubrirse con c! 
mayor contribuyente que le 
corresponda. El secretario di
ce que le corresponde a don 
Agustín Escribano. 

El arquitecto denuncia a 

don José Romero, por no ha
ber pedido permiso al Ayun
tamiento para obrar en la 
calle de Mariano Girada, 

El gobernador oficia para 
que se provean de luz ios 
buzones de la nueva Casa de 
Correos. 

El ^concejal señor Servet 
presenta la dimisión de sa 
cargo, por incompatibilidad. 

El director de «El Tiempo» 
dirige una carta al alcalde, 
manifestándole que las 40 
pesetas importe de trabajos 
efectuados en sus talleres, 
para la función benéfica or
ganizada por el Ayuntamien
to, las ofrece para los dam
nificados de Francia. 

Se aprobaron las cuentas 
y pagos de la semana. 

Se acuerda adquirir papel 
de pagos al Estado. 

Se aprobaron las reclama
ciones al arbitrio de inquili
nato interpuesto por los se
ñores siguientes: 

(QQñUnúa en 5." plaiwü I 


